
JUEVES 28 DE ABRIL DE 1927
FRANQUEO 
concertado50 Cénts.

ficial
DB TjA PROVINCIA D® BALEARES

v2

Seíissrni» HA U ■3^ws;;;Wey-á^s. s»U» 6» l« Miwtimik = 4;
L.»» .leatrijitaíee tleasa dtatwMe aáeMM de ls« símeme erdhiMlei & as r

Atarlas «r^Uloi Mat«a5as Im HiUi electetwlet d»»
can nnM yorieO de railAja wbre el piecls de veaU-

•rtíiM.-Yex aeflcrlyción al mm  1 yeietM.-Pef ae nímare luelte G’M.-A r
«de OW.-AaaetiM «ara «acriyteree. jalabr» OVl.-M. ¡»aí» d»* «« 1? ->■ • ‘

: v; a» e » 1” Veeíweeit», le!:?.» aíyasestee, Zue^ies y tirsittíF» ¿r
: ■ -'.i y. I>. U.-ielaaíía yee6fc«il*e, ai»» ys$*to 6?»» Se la iríee lütrtfáe, ti as 

eiisi <8 ss a»™ m». 8» Mtieiá» Imé » «a ereetiEatK* ti iie n teí
is?,-!» ie Isseitiie Se l;t Ley ea la Sscteíe.

LxBlefei, érdauwy mu h c ío i q<a m m*n<en pabUcur «i lea !Ul »« «iOviei*Ln 
•i han de reeitlr al Geberaader clvU, y por cayo e and acto m  paearío a loa adltoce* 
de los mencloexdoi perlddlcoa. (R. O. 4« 6 << Abril <e Z83»).

SECCION OE LA GACETA MINISTERIO DE FOMENTO

FOTS OFICIAL
——

| 8. M. si R®? Don Alfonso XIII (que 
Dios guarda), 8. M, ta Reina Doña V¡8- 
loria Eug@aU, 8. A R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
ds la Augusta R«al Familia, continús-n 
ilü uaveí an su importante salud,

^Gacetas 94 y a5 de Abril}

MINISTERIO DE HACIENDA

Sx?06101ós
SEÑOR: Perdistiendo los motivos qua 

aconsejaron la promulgación del Real 
decreto de 23 de Febrero de 1924, que 
concedió determinados beneficios tribu- 
tirios respecto de tas casas-viviendas 
de alquilares módicos y atendiendo a tas 
jaetlficadai peiíciones que para que se 
copoed» una prórroga de los beneficios 
referidos han formulado importantes 
entidades, interesadas en cooperar a la 
resolución del problema de la vivienda, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Oonsejo de Ministros, tiene el honor 
da someter a la aprobación de V, M, el 
■iguíente proyecte de Decreta.

Madrid, 18 de Abril de 1927,
SEÑOR:

AL. R. P. de V. M., 
José Calvo Sotelo

EXPO810IÓN
SEÑOR: Los min-srAies clasificadas 

por el Dacreta-ley de Bases da 29 de Di
ciembre de 1868, en la primera de Us 
tres Saociones ea qua divida las sustan
cias útiles del reino Bü’nersl, dan en mu
chos c*B9S lugar, con motino de su apro
vechamiento, a explotacionsa de ssñ d»* 
da importancia e interés general, bien 
sea para atilíearloa directamente, sin 
otra preparación que 1® de dar ss forzar 
y dimsítaionetí adecuadas, cu%l ocurra 
con Us cantoras da ciertas materialae de 
construcción, bien sea coa el objeto do 
Buministrar primeras materias a datar- 
minadas industrias, decanta importan 
da pera le econo sí* nac oaal, como aun 
las de fabricación da cómanlos, crista), 
matarlales r^fractárioe, productoi está 
micos, aosá, yeso, y otros qua sarta pro
lija enumarar, ello sin tener en casuta 
inóngtrUs qua cual la siderúrgica utlli- 
zan como fundentes algunos da aquel as

cimientos minerales qua sirvieron de ba
se al establecimiento de la industria de 
quo se trata, necesita ésta para su ulte
rior desenvolvimiento la adquisición de 
nuevos terrenos que contengan minerales 
en cantidad y de calidad adecuadas y 
no pueda llegarse a un acuerdo juato y 
equitativo con loa propietarios de los 
mismos, siendo en asta caso necesario 
conceder a ta entidad industria! el dere* 
cho a la expropiación forzosa de aque
llos terrenos, previa la oportuna decla
ración de utíliW pública, por ser de 
mayor conveniencia a! común interés ta 
explotación Iniu^rtal que el aprovochs- 
mtento de que vongan siendo objeto las

REAL DECRETA
Núm. 705

Da acuerdo con Mí Consejo de Mínte- 
Iros a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar ¡o siguiente:
Articulo único, Sa entenderá prorro

gado por tres años, qua empezarán a 
contarse el día 1.® de Abril corriente, el 
Período a que se refieren ¡as disposiciones 
del Real decreto de 23 de Febrero de 
1924 par* la construcción de casas-vi- 
alendas con loa beneficios tributarios 
lúe aqualtas disposiciones concedan. <

En consecuencia, se reconocerán loa 
^lohoa beneficios respecto de tas c s b s s - 
viviendas que, reuniendo Jas condicío- 
ciones que el mencionado Real decreto 
■■tableen, sa terminen de edificar hasta 
81 día 31 de Marzo de 1930 inclusivo.

8irán de aplicación a tas repetidas 
c*aaa-vlvlend&9 iodos los preceptos del 
ludido Real decreto,

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Abril de mil novecientas veintisiete.

ALFONSO
81 Mililitro de Haclendi. 
Jog* Calvo Sotelo,

(Gaceta ao Abril de I9»7)

roinereles.
T*le8 susUnoiay, ssgúa nuestra ae»a*I 

legídación, son d@ aprovácham'enio co- 
múu cuando 83 hallan en ierraaos de 
dominio púb ico, y de la propiedad del 
do^fio de la superficie por cesión de! 
Estado, cuando eaUn en terrenos de 
propiedad privada, puliendo aquellos 
dueños considerarlos como propiedad 
suya y utilizarlos en la forma y tiem
po que es^noe oportunos, sin qui, cual 
acontece con las susíanoias mlnsra- 
le-= de la segunda Sacclón, puedan ser 
concedí las por el Estado a una tercera 
persone, r í el da afio del terreno ss na 
gara a expiot^rlaa por si miaño, Es"a úV 
sima circanstanolñ, que puad@ estar jus- 
justificada er- el caso más general de que 
1$> explotación de ios minerales de la 
primera Sección h&y& de limitarse a su 
eprovechamiento como materiales de 
construcción de aplicaciones puramente 
circunstanciales y límitadAS, no lo está 
cuando puedan dar lugar a aprovechs- 
mieatos industriales de cierta perma
nencia e interés público, pues pudiera 
darse el caso de que por sólo la voluntad 
de los terratenlontea quedara susiralda 
a la eBOKomí» nacional 1» utilización de 
reservas naturales de positiva riqueza, 
aun habiendo entidades dispuestas a be-

fincas efectadas,
Ea el segundo caso y teniendo en 

cuanta el debido■ & ta pimplo
dad privada, on cuanto sea compatible 
con ¿1 fníeréi público, ha de ser condi
ción indispansable para que pusta oior- 
garaa el derecho a la expropiación forzo
sa, demostrar cumplidamente que los te
rrenos que se trate de ocupar so a por 
la cantidad y clase de minerales de la 
primsrA sección que contienen los más 
adecuados déla región para el estableci
miento de la Industria que se proyecte, y 
justificar, con arreglo al crltario que in
forma nuestra legislación minera ea lo 
que a ta aplicación dele ley de Utilidad 
pública se refiere, que no ha sido posible 
avenirse, ya en cuanto a extensión, ya 
en cuanto a prec'o, con los dueños del 
terreno que sea necesario ocupar.

Paii3ra quizás objetarse que, por ana
logía con la legislado acere* del aprove- 
chr.m’eato de tas minerales de la segun
da gscclón, solicitado que fuera por una 
entidad si establecimlenro de dctermlna-

sea preciso ocupar total o parcialmen 
te, bien para ampliaciones de las fábri 
oas, bien para la instalación de vías de 
transporte, siendo indispensable, cual 
acontece con la explotación de minas 
un general, hacer extensivos a ellos la 
posibilidad de expropiación forzosa.

Por último en ambos cases y con ob* 
jato de garantizar aún más el derecho 
de la propiedad particular, cuya mer
ma ha de reducirse a la proporción es
trictamente indispensable para procurar 
el posible desarrollo de la industria na
cional, deben adoptarse por ta Admi
nistración las precauciones necesarias, 
tanto para asegurar que los terrenos ob
jeto de la expropiación no han de ser 
destinados total ni parcialmente a usos 
distintos ae! aprovechamiento Industrial 
de que se trate como para que la ena- 
jsnacíón dure sólo el tiempo indispensa
ble cuando pueda evitarse su perpetui
dad y asi convenga a tas primílivoa 
dueños, evitando con ello qua la verda
dera necesidad se convierta en censura
ble especulación y procurando a aqué
llos el medio de recuperar su propiedad 
a precios cuando más iguales a los que 
percibieron por sus fincas, siquiera 
ello constituya una justa excepción de 
los preceptos consignados en la ley de 
Expropiación forzosa.

Fundado en los anteriores razona
mientos el Mmistro qug suscribe tiene el 
honor da someter a la aprobación de 
V. M, el adjunto proyecto de Real de
creto, redactado de acuerdo con las nor
mas expresadas y que habrá de contri- 
baír seguramente a favorecer el desa
rrollo de la industria nacional.

Madrid, l.° de Abril de 1927.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Rafael Benjumea y Buriu

nx^ficíarlAS.
So hice, pues, necesario modificar lo 

legiaUdo sobre la materia para que en 
lo sucesivo «nouen're al oportuno reme
dio un estado de cosas, que, teniendo en 
cuanta loa intereses generales del país, 
no debí en manera alguna subsistir.

Dos casos pueden presentarse en la 
práctica, a saber: El de índusíras ya es- 
tab’.ec'dag, y el de industrias de nueva 
creación. Eo el primero sucede con fre
cuencia qua b!en sea por accidentes geo
lógicos, b en por variaciones imprevisUB 
en la composición o naturaleza de loe ya-

ds industria que necesitara como m»t«- 
rias primas minerales da la primera sec
ción,1 debaria concederse a los propieta
rios da suelo derecho preferente para 
Implantarla; más aparte de qua la ley 
prevé para aqué tas solamente el caso de 
su explotación y no el de la Instalac'óo 
de fábricas par» su beneficio, h» de te
nerlo en cuenta qus 91 proyecto de ea- y ;;;:*" tí9 Fomento, 
blecimtento de tatas industrias reatare r TT» _ ^„nratBr ln HÍ£,niAnte: 
estudies, trabajos y desembóteos de ver- 
dsdera Importancia y que la ínictatlva 
particular en punto al aprovechamísoto 
de reservas improductivas resultaría 
muy limitada ante i» previsión de qua 
aquelloít estudios vinieran en último 
término a redundar en banefieio de los 
terratenientes qua por incuria, taita 
de iniciativas o de medios económicos, 
tienen inmovilizadas riquezas naiuralei, 
con perjuicio de la economía nactona!,

Ea da observar que tanto en el caso 
que se refiera a industrtas ya estableci
das como al de industrias de nuava 
creación se hace necesario prever que 
entre diversos terrenos que contengan 
los mlneralus a beneficiar etisun otros 
que sin contenerlos o conteniéndolos en 
condiciones que los hagan inexplotab.ee

REAL DECRETO 
Nám, 614

Ds acuerdo con Mí Consijo de Minia-

Vcngo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Los actuales explotado

res do sustancias minerales de la pri
mera Saecíón, defiaíd* en el artículo 2.® 
del Dacreta-ley de B*868 de 29 de Di
ciembre de 1868 y ios propietarios de 
fábricas ya instaladas que utilicen sui- 
tancías da aquella Sacción como prime
ras materias para su industria, podrán 
en ¡o sucesivo acogerse a tas beneficios 
de la ley de Expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública, siempre que 
alcancen producciones de suficiente im
portancia, destinen el todo o la mayor 
parte de ios producías obtenidos a apli
caciones de carácter general manifiesto 
o de interés público notorio y no hayan 
podido avenirse con los duefioi de tas 
terrenos, ya en cuanto a exieneíón, ya

M.C.D. 2022
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en enasto a pí^efo de las parcelas a ocu
par,

Artículo 2.6 La declaración Sol dere
cho a acorgaraa a los beneficios expre- 
eadea en el artlcu o aníBríor, b q  efectua
rá por Seal decreto propuesto en cada 
caso per el M niaxerio de Fomento pre
vía solicitud ds los interesados, a las 
que gcompaasrán una Memoria descrlp- 
rdva da la explctac ón o fábrica Se que se 
trate, suscrita po? un lugcníero de Mi
nas, planos dettU&doa de la misma, 
cosre de bs Instaiadonee y trabajos efec
tuados, producciones que pusden alcan
zar y apíicacIoneB o des lno que hayan 
do dar^-ü les productos obunidos, de
biendo sporUr asixKssmo pruebas que 
justifiquen debídamame no haber pod do 
aveeim coa les propietarios do los te
rrenos a ocupar.

L® Boilchud por p^rte de los Interesa
dos le los beneficios que íes concede es
te Decraio, lleva implícita lo obligación 
do no tener paraHiados sus trabajos, a 
partir de la concesión de aqué los bene» 
ficíos, por un lapso ds Vompo superior 
al cual en caía caso se fijará en el Real 
decreso, deel&rsnGo el derecho s í la «jx - 
propíasión, El ¡ncumpLmioaío de esta 
obligación orhin*rá a pérsi^ del de
recho a ios benefio os de la expropiación 
y permitirá ejercer a ios primitivos pro
pietarios de los ;.6írenos expropiados el 
de reversión de loa mismo- en las coa- 
dícíoneg que má^ %dehn e tse ONt^blecen,

Dichas instancias se sramkMán por 
las Jefatura ce ios Distritos mineros, y 
en los expedientes re^esetivos terá ner 
ceasTiamento oído el Consejo de Mina
ría.

Contra el acuerdo denegatorio del 
Consejo Mín's ros no cabí á h Inter* 
posición de recurso ulterior alguno.

Artículo 3.® Una v ó s  obsentda la de
curación anisa expresada, podrán los 
interesados Incoar el oportuno expedien
te de expropiación fonosa, cuyo expa- 
diñase será tram^ado en la misma for
ma que el se tratara de expíotacionai 
minórate o fábricas de beneficio de mi
nerales, con arreglo e. ¡o preceptuado 
en la iegíslac ón achual respectiva y 
comprendiendo los tres periodos de de
claración de utilidad púb.ica, necesidad 
do la ocupación y justiprecio de las fin
cas,

Ei expediente podrá referirse, cual es
tá asfiabbczdo p^r» ias sxploSaciones mi
neras eu general, no sólo a los terrenos 
que con:etigan los yacimientos de las 
sus^ncUs minerales de la primera sec
ción, sino a aquellos que sea necesario 
ocupar para ampliaciones de las fábri
cas, aBiablecimíento de vías de transpor
te o depósito de escombros.

Articulo 4.° La persona natural o 
jurídica que intente en lo sucesivo em
prender ¡a explotación de canteras de 
materiales de construcción o Implantar 
alguna industria que necesite como ma
terias primas susiancias minerales de 
la Sección primera podrá acogerse a ios 
beneficios derivados de la ley de Expro
piación foriosa, a condición expresa de 
que la empresa sea de interés general 
manifiesto, y no haya sido posible ave
nirse con ios propietarios de los terre
nos en que yacen aquellos minerales.

Artículo 5,® Para poder acogerse al 
beneficio expresado, será condición in
dispensable que la Administración otor
gue a los interesados la oportuna conce
sión para el establecimiento de la explo
tación o industria de que se trate, pre
via solicitud, a ¡a quo se acompañará 
un proyaoso oompiato de ¿a misma, for
mulado por un Ingenlsro de Minas, y 
compuesto de Memoria, pianos y presu
puestos, en cuya Memoria se hará cons
tar expresamente loa terrenos que sea 
necesario ocupar, justificando en forma 
adecuada que son ios de mejores condí- 
c ío ü ís  da la localidad respectiva en re
lación con el fin pe-seguido, o indicando 
la capscid. d d« producción y aplicacio
nes o destinos que se propongan dar a 
los produc os obtanídos, debiendo asi
mismo jus fie r que no ha sido posible 
avenirse con ¡os propietarios de los te
rrenos que han de se» objeto de expro
piación.

Los expad «nititi de concesión se tra- 
míurán por ¡as Jefaturas de loa DlsW-

tos mlneroé1, afondo Imprescindibles loa 
informas dai Consejo de Minería y del 
Iüsúiu:o Geológico y Minero de Eipa- 
fia, asi como el dictamen del Comité 
Regulador de }& Producción Industrial 
cuando se iratd de fábricas,

Aitículo 6.® Lü s condiciones en que 
hay® de ororg^rse la concesión serán 
aprobadas en cada caso por ei Consejo 
de M eistros, a propuesta del de Fomen- 
to,y coD-ra el acuerdo denegatorio no 
cabrá la interposición de uherior recur- 
■o.

Eñtre estas condiciones figurará siem
pre ir  de plazo máximo de paralización 
de trabajos, a cuya expiración nacerá 
el derecho de reversión de terrenos a fa
vor de los primaros propinarlos; las 
producciones anuahs mínimas da ia ex
plotación o industria correspondientes, 
de no alcanzar ¡as cuaies caducará la 
conces ón, saivo caso probado de fuer
za mayor y el plazo dentro dai cual de
ban dar comienzo los trabajos de explo
tación o produce ón,

Ariícuio 7.® Otorgada la concesión 
para ei establecimiento de la explota
ción o industria proyectada, podrán los 
intsresados incoar el expediente de ex
propiación forzosa en ¡a forma que de- 
sermina el articulo 3.° del presente De
creto.

Articulo 8.° Ea «1 caso de que las 
expioucicnea o fábricas que intenten 
establecerle no necesiten acogerse de 
momento a ios beneficios de la ley de 
Expropiación forzosa- por haber podido 
avenirse con loa piopíat&rioa del suelo, 
pero deseen ioner par* lo sucesivo el 
derecho de acogerse a ellos en previ
sión de variac.ones ímpróvis^as en la 
composición o naturaleza de los yaci
mientos que sirvan de base a la implan
tación del negocio, deberán solicitar la 
oportuna concesión administrativa en 
igual form^ quo la prevista an el arti
culo 5.°, prescindiendo, como es lógico, 
de ios requisitos refaren^os a relación da 
terrenos y justificación déla no avenen
cia con los propietarios.

Articulo 9.° Una vez expirados loa 
plazos máximos de p»raiíz*cióa de tra
bajos Gsthbiecidos en los artículos 2,® y 
6,° dei presente Decreto, según los ca
sos qua distingue, o que sean incumpli
das por ei coucosioowrio las otras con
diciones que con arreglo al artículo sax- 
so deben serie impuestas o cualesquiera 
de las que se le hub eran señalada en la 
concesión, o cuando los terrenos objeto 
de expropiación íorzoga fuesen destina
dos parcial o totalmente a usos distintos 
de aquél para que fué otorgado el dere
cho a la mism% o finalizada que fuese 
la industria o explotación, podrán ios 
dueños primitivo» recobrar so propiedad 
con sujeción a los preceptos contenidos 
en ¡a ley de Expropiación forzosa por 
causa de utilidad publica, con la sola 
excepción, por lo que se refiere a los te
rrenos que hubieran sido expropiados 
par* la extracción de substancias mine- 
ralrs, establecimiento de lies de trans- 
porie o depósitos da escombros, que la 
cuantía del precio que hayan de abonar 
¡os primitivos propietarios por su resca
te, cuyo precio no podra nunca ser supe
rior ai que hubieran percibido por ia 
enajenación.

Cuando se trate de terrenos expropia
dos para instalación o ampliaciones de 
fábricas, cuyos edificios respectivos por 
el carácter ae permanencia con que fue
ron construidos no son en general fácil
mente desmontables, el justiprecio se 
efectuará con arreglo a lo previsto en el 
articulo 43 ae la ley de Expropiación 
forzosa reformado por ia ae 24 de Julio 
de 1918.

Articulo lü, Por el Ministerio de Fo
mento Be dictarán las Reales órdenes 
aclaratorias y oompiemeutariaB que 
sean precisas para la aplicación del 
presante Decreto, quedando uerogadaa 
cuantas dispos.ciones se opongan al 
cumplimiento del mismo,

Dado en Palacio a primero de Abril 
de mil novecientos vlutisiete.

ALFONSO
H1 Miolitro de Fomento.

Rafael Benjumea y Burin
^Gaceta 3 Abril de 1927)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s Or d e n e s

Núm, 217
limo, 8r.: Vista 1* intancla de la Ra

zón social «Mosaicos y Pavimentos, 
S. A.», domiciliada en Barcelona, que 
■oPcha la habilitación del puerto de Au- 
draítx (Baleares) para ¡a importac óa 
de cemento blanco francés, importado 
directamente de Marsella:

Resultando que la entidad aoHcBante 
funda esta petición en que para la fa» 
bricación de meBaicos en su fábrica de 
Andralzx necesita Importar dicha mate
ria primera utilizando el puerto de Pal
ma d« Mallorca, con lo que se re raua 
la llegada de las expediciones y se re
carga el costo da la mercancía:

Reaubando que practicada Ja infor
mación reglam miaría exigida por el ar
tículo 3.® de las Ordenanzas do la Renta 
de Aduanas, es favorab;© a la habilita
ción solicitada, y que en el mismo sen
tido informa la Delegación regla para 
la Represión del ^Oaaírabando en la ae- 
guada Zona:

Visto el articulo 3.® de isa Ordenan
zas de Aiu%n^; y

CoGBiderancto que al p.ccdder a la pe
tición no se perjudican los intereses del 
Tesoro, beneflclándosa en cambio los del 
comercio y la industria,

8. M. el Rey (q. D, g.) s ó  h# servido 
disponer que se auipti® ia habilitación 
de ¡a Aduana do Andrahx para impor 
t*r cemento.

De Rsal orden lo ccmunico a V. I. p^- 
ra k u conocimiento y demás efectos. 
D.os guarda a V. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Abril de 19¿í,

CALVO SOTELO
Señor Director general de Aduanas.

Núm. 218
limo. 8r.: Vista ¡a insuncia de Dea 

Francisco Fernández y Truyols y D. Pe
dro Caldemey Saníaudiéu, vecinos de 
Menacor, que solicitan 1* habilitación 
deí puerto de Porto-Cristo, en Manacor 
(Baieare*) para ei embarque de mármol 
omx y alabastro:

Rasuisendo que fundan esís petición 
en que para la salida ec^os produc- 
toa de sus cameras sólo existo la ría 
marítima:

Resudando que practicad» la infor
mación regiamaataria exigida por ei 
articulo 3.® de las Ordenanzas de la 
Renta üu Aduanas, es favorable a ia ha
bilitación solicitada, y que en el misma 
sentíao informa también la Dá^gacton 
regia para la Represión ael Contraban
do en i* segunda Zona:

Visto el articuio 3.® de las Ordenan
zas de ia Renta ae Aduanas; y

Considerando que con la habilitación 
BOlicitada no paaecen ios intereses del 
Tesoro y en cambio se benefician ios de 
ia industria y el comercio,

8. M. 01 Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acordar la habuiíaCión uel puerto 
de Pono-CriBio (Baleareo), para ai em
barque, en régimen da cabotaje, ue 
mármoi, ónix y alabastro en bruto y la
brado, con la vigilancia ae i» íuexza ae 
Carabineros de servicio en dicho punió 
o intervención de ia Aduana de Porto- 
Ooióm, siendo de cuenta de ios embarca
dores ios viajes, dietas y nemas gastos 
que ios despachos puedan ocasionar, así 
como facilitar los utnes necesanos par* 
efectuarlos.

De Re*i orden ¡o digo * V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Da o s  
guarde a V. I. muchos año#. Madrid, 12 
de Abril de 1927.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 23 Abril de 1927\

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Ok d e n  
¡núm. 108 

limo. Sr.: Visto ei Reglamento sobre 
instalaciones eléctricas de 27 ce Marzo 
de 1919, cuyo articulo 6.® preycribe que 
las que afecten a ueiorm iiucou servi
cios, entre ios cuales están Inc.uídos los 
minsroB, se sujetarán a ¡as uisposício- 
nee wpeoiaiai que en ios miemos rijan.

siendo la pertinente por lo que a u8 6, 
nai se refie™ ei Be^.aoKnto de 80 rt 
Enero de 1903 sobra ms.alac ou^s e^! 
tríc&a aplicadas a Jas Inousir.as 15^ 
y meta úrgíca. 1

Resultando que sí bien no b* eurgid i 
an la práctic* ninguna duáa actrciV 
la tram tación correspondiente 1 :
concesiones de centr-des y lineas / •
transporte de energía cuando su apliCa’ : 
ción ha sido exclusiva a serv c os íl Iq j ¡ 
ro-^Hta úigico^, pudleia surgir en a¡ ] 
Caso d« que as ceñirá es de producción ’ 
de energía eléctrica se insUien poriM . 
mismas entitUdes m ñeras para util^ í 
combu-t bles de b ü x  propiss concesión^ 1 
aun ¿uando la anírgía producida se de¡. 1 
tina a usos d stinios do ios minero» 1 
talúrgicos: 1

Cune i dorando que e .te c&eo ha da pre. i 
sentarse seguramante, ya que es de ot 
yor interés ei spiovaohamlento da e
combustibles de producción nacional 1
especiBlmeme los de inferior cftlíiei * 
como carbones pizarrosos o mixtos, rt 1 
siduos de lavaderos, subproductos de., 
destilación da todos ellos y otros que ü * 
obtienen o pueden obtenerse en la pro 1 
xlmídad de tos yacimientos y cayamüi . 
zación Bóle puede hacerse inei tu, paran: 
ge Kvarsues caso valar con onerosoe iraní *
porees hasta los pumos de consumo: 1

Considerando que la inspección y t 6 
gilancía de las instalaciones para aqat 
¡loa aprovechamientos de combuBtlbli 1 
corresponde al Cuerpo de Ingenieros d c 
Min^s y que b u útil zación afecta mí 1 
direc a y esenctolmente a la industríi 1 
minsra que el destino de ¡a energía alto 1 
erica producida yor cualquier mello ¡ j 
entidad m ñera o no minera que hoy di ¡ 
fine la forma en quo la concesión ha di , 
tramitarse, j
&8» M. al Rey (q, D. g,)se ha servídi 
caspuner que se entienda aclarado el 11 
ticulo 6.® de’ RegUmemo de 27 de Mu
zo de 1919, en al sentido de que las Cu 
tratos da producción de onergía eléciii 1 
ca que ins alen Us ontldados minera^ t 
hayan de ut tizar combust bies proci t 
tientes de b u s  propias minas, estarán bi * 
jo la inspección y vigl.ancla ael Cuerp t 
ae Ingenieros de Minas, y los axpediei c 
tas para ¡a concesión de Ls mismas y vi í 
rlRcioneB que uiterlormento puedan sol £ 
citarse, se tramitarán con arreglo a m 3 
normas esubiecidas en tal Rag.nmeD» 1 
de BU da Enero de 1903, sobre insial» ¡ 
ciones etoc.ricas api.cadaa a la inow ( 
tría minera y meta úrg.ca, se* cualqoq 1 
r* el uso a que hay» na dest uarse » 1
energía procucidu. En cuanto a las < 
neas ae transporte de 1» energía de eb» 1 
denvadas, su concesión se sramiíaró ct * 
arreglo * las prescripciones dei Regí» 
mento de z? ae Mario ae 1919, cu«^ * 
ei empleo de 1* WAnma se* en usos í 
carácter general y con t-ujectoa * I» 
preceptos ael Reglamento ae 30 de Eo1 . 
ro ae lb03, cuando la energía hay* 61 
empiearoo eXciusAVwmenie en las indoi 
trus minera o metalúrgica.

Lo que de Real orden comunico 1 1
V. I, para su conocimiento y efeotí 1 
consiguienteB, Dios guarde a V, I, mH i 
chos teños. M*arid, 13 de Abril de 19^ ।

BENJUMEA 1
Sañor Jefe de ia Sección ae Minas e L1 

dustrias metaiúrgtoas.
(Gaceta 19 Abril de 192#) 

__ SEÜUüÜ PüUñUGlAL ‘ 
” ■ "" "_______ " ——— - j

Núm, 888
AYUNTAMIENTO DE VILLA CARLOS
... Acornado por la GomisiOn Municip** ; 
permanente un suplemento de crédii0 ¡ 
para atenaer a los gastos que ocastoD1 ¡ 
la reparación del camino vecinal q»9 de 
esta Vilia conduce * San Luis, obUÍ*' ; 
ción que no admite aplazamiento, qu8' 
da expuseto ai público en ¡a Secrai*^* 
da este Ayumamiento el expedienta de 
dicho suplemento, por el plazo de 
ce alas, cousaaos desde la inavrcló» dl 
presente anuncio en el B. O, ue 1» Pr° 
vlncia en cumplimiento a« lo que Pf8' 
cep>.úa ei an. 12 deí Rsglamenco de 
cienaa municipal.

ViUa-Carloé 23 Abríi ue 1927.^^' 
caidw, Francisco E, Siquier,

M.C.D. 2022



Núm. 891 
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

DEL PUERTO
n hiendo acordado el Ayuntamiento 

r^ñdar muíante subasta pública y 
? n «ojecíón * los pi agos de condieio* 
nL 6Drob»dos, loe arbitrio» municipales 
íénom™»^ P“ 8'°» de 11 Pls”' “*• 
tedero y Garra con ún para el segundo 
semes-r? del ac ua^ año, se anuuda a! 
«áhiico en comp « ien o d lo depuse- 
fo sne »r .26 d 1 Beg amento de 3 de 
jQ lo de 1924, que durante el piazo de 
« días hábiles a p*r;it del siguiente al 
aoe se publique es^e anuncio en ei Bo- 
l it is  Óf io ia l , podrán presentarse Us 
jeclamacíones que se qu eran contra el 
acuerdo y pliego» formados, pasado cu
yo plazo no se admitirá n nguna, 
3 L*9 subastas se verificarán en la Ga- 
aa Consistorial » ‘m  once del 20 de Ma
yo próximo, cuyo acto será presidido 
por al Amida y un Concejal nombrado 
si efecto.

Los tipos de subasta mínimos son: 
puestos da la Pi»za 500 peseras; Ma- 

iftdero 600 pesetas; y Corral comúu 3 
pSRetHS.

3d podrán presan ar las proposiciones 
en pliegos cerrados, an ia Stcratoría, 
todos ios dias laborables de ocho » doce 
con arreglo ai siguiente modelo:

Don ..... . con cédula personal que 
»comp«üfl», enterado del pliego da coa- 
dícione^ para la subasta dsi arbitrio mu
nicipal ..... y con puj&c ón al miemo, se 
ob íga a tomarlo en arriendo por 1» can
tidad de .....  (sn letras).«Campos del
Poerm eíc. ..... Nambra y Arma del pro
ponente. _

Campos del Puerto » 25 de Abril de 
1927,—El Alcalde, B, Mas,

Nuca. 892
AYUNTAMIENTO DE OIUDADELA
Habiendo «cordado OoaüBkón Mu

nicipal persianeuto de e^te Exc^icnti^í- 
mo Ayuui»miento la cooetrucción de 
treinta somier* para las camas del Ho b - 
plu»l Municipal de eat» ciudad, medían
le concurso y conforme al pliego de con
diciones se hallará de maniñesm en la 
Secretaria de> Ayun amiento, queda se- 
üaiado el miércoir;8, úi» 12 de Ma jo  pró- 
xlmo, a ¡a hora ae las doce, para la 
apenara de los pliegos que contengan 
las QÍerias correspondlen^u, adjudicán
dose provlBlootíimente el servicio a fa
vor de i» proposición qu¿ resulte más 
beneficiosa p*r* ios fondos maniCipales.

Lo que se anuncia en cump.imienm 
de lo acorando, para eonoclmíeuío de 
las personas a quienes pueda interesar.

OiuMei», 23 de Abril de 1927.-El 
Alcaide, Jo^e Mod.

Nu l u , 906
Don Gabriel Rullán y Ballester, Abogado, 

•/uq Municipal Suplente en /unciones 
del distruo de la Catedral de esta ciudad. 
Hago saber: Que ei oía doce de Ma jo  

Pióximo a las uoce y media tendrá iu- 
8»r en ia sala audiencia del Juzgado, 
ido en ín  cada ae* So* numero 7, ai re- 
maseen púb lea subasía de ios siguien
te» biín»#;

1«° Ei uerecho de usufructo que do- 
Ju*n» Bauza Ominas tiene sobre la 

tibe* compuesta de dos bougas, a ma- 
cény fábrica ae aií»reií», señalada con 
lOBnúmsros 3, 5, 7 y 9 ae ¡a calle de 
Auuch y 99 ue i& de la Fabrica, en el 
Arrabal de Santa Catalina de este tér- 
diño.

El derecho también de usufructo 
<iue iguydmemd tiene la dich* uoñ* Jua- 
j1* Bauza sobre un* cas» cou entresuelo 
menor, corral y un piso, señalada con 

ios números 101 y 103 de la cuan» calle 
6rp* en Santa GAlalina,

Tales derechos han sido embargados 
pago del principal y costas que la 

• Juan» Bauzá Urdinas está condena
* Por seníeuc.a tirme a abonar a don 

a Martoreli Bonet y han sido tasa- 
“i teniendo en cuenta que 1» usufruc- । *r|a iiün« más de «etants años, en la 
oo» eigmeüie: e4 usufructo a que se 

QuaQ e» numero primero, en dos mil 
‘üisnjm pesetas, y b á dei número se- 
^o, en Betacientas pesetas.

oápmadgt derechos se rematarán 

en dos lotee, uno en cuanto *1 dersebo 
de usufructo de la finc-^ relacíooadR »n 
elnúm^ro pr-mero y otro en cuanto » 
la del número segundo.

No se admitirá postura que no cubre 
las eos terceras partes de 1» respectiva 
tasación siendo preciso consignar pre
viamente, excepto el actor, el diez por 
ciento de la misma, en ¡a mesa de Juz
gado, para poder tornar parte en la su- 
bast»,

De o en Ptlma a ve nt ano de Abril 
de mil nov^cten os vein isiete. —G&brtel 
Rallán.—P, 8, M.—C<iso VeUsco.

Núm. 894
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN

An u n o io .—Por el presente hace sa- 
bar este P»iqud que procederá a la ad
quiste ón por gestión directa de los ar. 
tículos de inmediato con-u^o nereserios 
al mismo dur*níe ei mes de Mayo pró 
xlmo y que a continuación se mencio
nan, cuyo acto tendrá lugar ei día 14 
del mismo a las 11 de la mañana en el 
¡ocal que ocupa a> mencionado Parque 
de lutondencií* S»ni» Ana número 4.

Los vendedores presentarán h u b ofe^. 
tas en papal común con muasiras de los 
articu o b ; jus ñcarán su personalidad y 
exhibirán e ú<t.cao recibo de i» coQ>r ? 
buchón industrial a que la contraUclóa 
se refiere, y los que aparezoeu como 
apoderados el podar no ar 61 otorgado * 
so f*vor.

Los pliegos de condiciones así como 
la can idad que se calcula DaGesaria es
tará de manifiesto en este Parqu» San
ta Aa» número 4 los días laborebies de 
11 a 13.

E Importe de esíe anuncio se sasíef i
rá a prorrateo entre Io h  adjudicatarios,

Artículos que se citan
Sal, Leñ» P-tr» huruos cor .ada y r* - 

jad*, Acalle On V»cuum, y grasa con
sis ente.

Mahón 23 de Abril de 1927.— E¡ Jefe 
del Datad, Jobé Valero.--V.° B,°-El 
D reomr, Juoé Moreno.

Núm, 859
REQUISITORIAS

R er» S mó J*iuxe, b jo de M guel y 
de Roa», naiur^i de G-iite», Ayunta- 
mi«nio a« Pu gpuüent, provincia ae Ba
leares, de veintiún mü u b de edad, da 
estaco sofero, ae oficio jornalero, do 
micúlado últimamente en la Habana 
(I»,» de Cuba), y «uje o a expedíame por 
ta ta de concemrac.ón a filas, compare
cerá dentro del término ae noventa olas, 
ame el Capbán Jum lustruc or dei Re- 
gim ent*; M xm de AríJierla de Manor- 
ca, Don Mariano Zafones* Vulaionga, 
reeiuente en esta puz», bajo apercibi
miento que ¿e no efectuarlo, será decla
rado rebelde.

Pa.ma a 19 de Abril de 1927,—-El 0*- 
puan Juez mstractor, Mariano Z*for- 
tez*.

Núm. 890
Covas Porcex Jaime, hijo de Jaime y 

de CaMbilnt*, natural da Andrahx, pro
vincia de Brearse, ua veinauuo ú ÜOj  
ae edad, de esraao soaero, es.atura un 
metro sesecien os quince milímetros, óo- 
miciliaao ú.timamente en H*bana, (Id» 
de Gub»), y aujato a expeaieme por ha 
bar faltado a concentración » fl.M¡ com
parecerá deni.ro dei término de noventu 
días, ante ai Capitán Juez mstracmr aei 
Regimiento M X.o ae Artillería de M& 
Horca, Don Mariano Z foreez* Vá.a.on- 
ga, resiaent» en esta p.az-; bajo aper- 
cibim en o, que ae no etec.u*no, será 
declarado rwbe.de.

Paim» » 25 de Abril de 1927.—£ O*- 
pxián Juez mstruo.or, Manano Zi<xUt» 
taza.

Num. 1869
Rabí Campins B®rioiomé, h jo de Mi

guel y de G*t*nna, natural üe Paima 
de Mallorca, provincia oe Bateares, d j 
veinüdou años ae edad y cuyas s*ñ»*3 
personaos se ignoren y segúu manifec- 
tacion de sus padres lomicliiaao ú tima- 
mente en la Habana (Coba) y eujeio a 
expediente por haber faltado a eoncen-

tr«c!ón a’ Cajt de Rs^u^á '•o
Pa’ma n 0 114 pára su des loo a Cuerpo, 
companicerá dentro del térra.no da 
troin a días en Palma, ant« e Ju»z Ins
tructor Don Antonio Üh nb »r; H >mar, 
Teniente de lagen ero» con desuno en 
el Grupo de Maliorc* de guarnición en 
Pa ma, bajo apere bimiento de ser de- 
oiarudo rebelde si no lo ef c ü».

P’Iw a  18 de Abril de 19a 7. E Te
ñen e Juez I struc or, An onio G la 
ber?,

Núm, 876
Rucáis F -rriOi Fq í p , hijo Je Ancón o 

y de M^ria, n* turui de L urac <i* V **» 
A ogr -, provincib de B i»*r#8, oe 21 
ufios de edad, y cuyes h * ñ s p irson» es 
son: ti-tasur» un me.ro 640 ai íme'ros, 
dora cil ado u Dmamente u L ore de 
VsaAleg'e, suj-i o a X;ed n e i or 
hab-r f*l a o a concentra^ lóu a - * O*j* 
de Re u a de I *ca u,® 116 su a-.». 
t no a 0 .arpo, tomparec-rá dentro dei 
térm no *8 ¡.reinta días en P. :ma le 
M .horca, ante ei Juez I dirujior uel 
Regimioo-o I -fau .er a P utoa n.® 61, Go- 
ma')(lath¡« D^n Pe^ro Limmyart ttasans, 
b-ijo aperc birn su o da sor deou ido ■ 3- 
balde s^ no lo eíec ú*.

Palm» 22 le Abr i de 19z7, -£l Cj - 
mandante Juez, Paaru L omp r ,

Num, 877
G^iafat C^ufiy Ja mh jd » B»i y- 

lotoé y de Ju*n^ Aua, natural L ut )- 
m*yor, provincia de Balear ^, de H 
años ae edad, domiciliado uitimamei e 
en L achmayor, sujoto a ex^eo: n a por 
b ,b<r fa talo » coueentracióa * * 0 ja 
de Rec.uta da Palm» n,0 114 para t u 
destino a Cuerpo, comparecer» dan ro 
flei término de xreiuta atas en Paimu de 
MAÜorca, ante ei Jaez losirauior ael 
Ragimien o aelufao-en» P^im» u.° 61, 
aou Pedro LiOmpart Rxmis, bajo «per- 
cibim amo de ser úeciarado reOeiae si 
no lo efac úa,

Paim» 22 <lw Abril de 1927.--E Oo- 
maud»mu Jueg, Pedro L om^ai.,

Num. 878
Amengua! Roca M guel, h jo da B»i"- 

loiomé y de Fr^acj^ca, u» ui «,1 ae M*. 
ira Xi, provincia de Baiuafus, de 21 
añ s ae edad, y cuyas e>fl*e pari,ou»*'38 
son: estacara uu me.ro 5o8 m i aeiror, 
domiCAiiado Uihmamen.e cu M»rraiX., 
sujeo a eXpaaieme poi h«b r fa.taao » 
couceníración a la C*j* ae Ró c .u C» ue 
Paim* n.0 114 par» su aeetiuu » Ga >rpu, 
compurecará demrc del térm no ua 
irein.a días en P*ima oe M»Morca, »u>e 
ei Juez lustruu or a». Bog.m.emo Infan
tería Palma n.® 61 Don P*aro L.ompari 
Bamis, bajo apere.b.miento de ser de- 
ciaraao rebelde si no ¿o efuciúa,

P*im* 22 da ábra de ly27,—Ei Qo- 
mauawihü Ju«z, Pedro Liom^arí.

Num. 879
Enseflat Martoreu Pedro, hijo de Gd- 

bnei y ae Margarla, na ur*i de An- 
araiix, provincia de Batearas, de 21 
años ae edad, y cuyas señ*s personales 
son: estatura uu metro 65U milímetros, 
&om.casado uiumamoute ae Auaranx, 
sujeto a expedíame por h ^ bar f»i.»40 * 
CuucemraciOo a la U»]a de Reciuta ae 
Pa ul» u.° 114, para su aestmo a Uusí- 
po, cmaparaccia sangro a*, ié.mmo de 
treinta alas en Paima ae Ma.iorca, ante 
ei Juez lusiructor aei Regimienm Iu ímd - 
ten» P*ima n.° 61, Gomandame D. Pe
dro Liompar» K*mid, bajo apero.b mien
to de ser ueCiarauo rebelde si no 10 
efoc.úa.

Pa.ma 22 de Abril de 1927.— Ei Oo- 
maaaame Juez, Pedro Liompart.

Num. 880
Roig Liabréa Sabast.áu, h jo de Peai o 

y ae MagdMieua, natural ae Pu.g. iñei. , 
provincia ue Ba*e*ree>, ae zl iUju t j 
eaaa, y cuyas seña- yersou^-es mu: «ñ- 
ta.u a un metro 6bU mi.imytrod. <oma- ■ 
hado aa.muuiwu e en Pu.gpuüeu., auj .> 
a expediuntu por t^aa.io ». uo - 
cemiacicn a la G*Ja d« KaCiUta 4» Pal
ma u.° 114, pata eu ueatmo a Cuerpu, 
comparecer* dentro del término ue

3 
teetnU 4!»8 en Pelma de Mallorca, ante 
el Jaez Instructor del Regimiento lofan- 
ter a Palma n.» 61, D. Pedro Liompart 
R»m*8, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si d o  lo efectúa,

Palma 22 de Abril de 1927. -E' Co
mandante Jaez, Pedro Liompart.

Núm, 881
Puigaerver Moneerrat Antonio, hijo 

dn Juan y de M»ria, natural de L uch- 
m-yor, provincia de Baleare», de 21 
año* de edad, y cuyas señas periOnalei 
8ou; estatura un metro 635 mili matroz, 
domicii «do uihtnMmeme en Liuchma- 
yor, Hujeto a yXí^dlt-nte por hube/ falta- 
ao a concemx^c.í^ a u Caja de Hecllta 
de Palma n,® 114 para su ces ino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del érmi- 
no de tremía día* en Palto» de Mallor
ca, «ote el Juez las ruc-or del Regí- 
m^D o ae lüfantaria P-ima n.® 61, don 
Pedro Liompart R»mís, bajo aperoi- 
bimierno de ser decorado rebe be el no 
lo efectúa.

Paima 22 da Abril de 1927,- El Co
mandante Ju b z , P ^dro L omparL

Núm, 904
Pon eil C istafi^r Fí^ncisco, h jo de 

Jorge y :ie G a ü  *, natural d Paima, 
prov D.in* ae B«¡•. ^te?, ae 22 ños de 
ed«d, y cay-» seña eon: es ura un 
metro 645 miií.neiro», do®-Chh lo Úiü- 
maua^n.- en P^iata, suj^cc * tx^oaien- 
e por haber fa^todo a uoücemr.mión a 

la G j» de Rk  u de P*,ima n,® 114 pa
ra su desuno a Cuerpo; coaip..recerá 
dentro Obi érmino úe treinta úías en 

ae Mai ora», un e el Cou»ndan- 
te Juez lusiructor a&i Rdgimíemo In- 
t*n?en* Palma d .° 61, Don Paaro Llora- 
part R»mis, b»jv apercib m enm de eer 
declarado rebelde sí no lo efec úa,

Pa.ma 26 de Abril de 1927,- Bl Co
man lame Juez, Pedro Liompart,

Num. 905
Boig Sorra Juan, hijo de Vioeníz y do 

Muí », natural de Santa Eulalia aei Río, 
provincia de Valuares, de 21 años de 
edad, y cuyas señas personales son: ez- 
taiura un metro 599 milímetros, domici
liado úulmameme en Santa EaviLa del 
Río, sujeto a expediente por habar fal
tado a concentración a la Caja de Reda
ta de Ibiza n,° 115 para su destino a 
Cuerpo; comparecerá dentro del térmi
no de trumsa días en Palma de Mallor
ca, ante el Juez Lis tractor dei Regi- 
miemo de luíanieria Palma n,® 61, Don 
Pedro Liompart Remis, bajo apercibí- 
miento de ser declarado rebelde ¿i no, 
lo efec ú*.

Palma 26 de Abril de 1927, —El Co
mandante Juez, Pedro Liompart,

Núm. 775
CONTRIBUCION RUSTICA

a.° semestre de 1926 
rtey,TÉÜlíl&O MU&IUIPAL Dh ALCUDIA 
Dou Jorge A ibis C«puonch, Recaudador 

de Gúutnbuoiones ae la Zona ue Inca, 
de la que son Arrendatarios ios seño
res Herederos ae Don Bartoioiné Mir 
Gaiaíell.
H*go saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos de citado concepto 
correspondientes ai expresado periodo, 
ae encuentran comprendidos los deudo
res que a continuación se relacionan, 
por ser de ignorado paradero, por lo 
que expongo ei presante edicio para 
que pueda negar a conoc miento de loo 
mismos que cou techa 22 ae Enero de 
19z7, he d.ctaao la b .guíeme

Providencie.: No n«oienao aa^sfecho 
loa eomr.buytiuUs coutr» quienes ae 
conanua eB.e procedimiento úe apremio, 
en el pi»ao que *1 efec.o se lea concedió 
eu proíiaeuc.a ae ¿0 ¿e Diclecjbre de 
1926, cas aescub.ertoa p&r» con a Ha- 
Cieuua, mas .os recargos ue apremio y 
las costas y gastos causados, procéaaM

M.C.D. 2022
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ir.msdtfeUa-ente a Ir  Srsbe. de loa bléne» 
de diCht>8 deudores, Mbrindoss el opor
tuno mandamiento al Sofior Reg'strídcr 
do i? propiedad del partido para la anc- 
tac ón preventiva ds; embargo de fincas 
deeígnadae o que se ¿tosiguen al sísete.

Nombres y apellidos de los deudores 
Francisco Vsrgsr R^lnéü 14*47 pesera, 
Sabñbtián Crespi R utord 7*66 
P¿dro A. Ale na Pont 5*79 
M-^u 1 B sb^’ Goatta 8'50 
Cú^í na E basa Me'iA 11*07 
Seb siián Truyol Marti 7'36 
S b^s-ton Truyol Vives 9'74 
M guel B bal Goa’u 7*84 
Juan Amengua: Bís^ñez 9'19 
Juan A. Oardá Solívelias 6*47 
Antonio Botgar Amengoal 7*50 
Ju&na M ^rto Torandsll L’ompart 8 69 
Martin Vito C fro 9'53
Mh nel Vivas Satos O«D«t 9'23
>kcs ;r^:c Ao^nguti 0 34
An c^íti B abe. Torres 2 22
Francbca Ana Cifro Ctite 3'57
Msig-^r..- - Fmer FenrJR 2’22
Ffs:/ckc* An* Fi-ríor L’ómpár* 1'03 
F/scc ü c o  Ferrar Poos 1'70
FíRnctoc-fc Poní Llompart 2 73
Isabel M.e Gua.it» Torres 0 85
Bartolomé Gual C&pó 5 63
Miguel Gual Trujóla 2'83
J »n Jofr® Qué* 0'51
Benito Juan Cuníll 0*18
Jaime Ltompert Qués 2'72
Margarita Picó R^monoH 1’70
Antonio RuU Mígrauer 2*38
Cristóbal Torrea Ferrer 0 34
Juana M,& Truyol Garau 0*51
Bárbara Vives R^ger 1*53
Arrendatario de! Lazareto 5*11
Jaime Domingo C*baneUas, Cton Va- 

lenri 0’34
M'^ualF uxá Ferrar 2'21
N coíá Guaíu Truyol, Px del Nsgret 

15'4
Antonio Pons Hort de la Oapelta 1*72
Miguel Sena Cifre 1'36
José Truyol Martorall Hort Agüera 3*76 
Gabriel Alonso Alomar 1*03
Miguel Amengnal Mariorell 3'24
Miguel Amengual Vives 1'36
Sebastián Bsunas^r Capó 3'24
José B^nnasar Perlcás 1*87
Magdalena Blblloni Berra 2*72
María C^bmellas CerdA 1*19
María Cabanallas de Antonio Pasadó 

0 85
Juana Ana Cabanelias Rotger 2*39 
Jaime Cán» ves Marcb 2’72
Juan CinteBops Costa 1*18
Magdalena Oardi Campomar 4'08
Bartolomé CerdA C?rdá 1*19
Pedro Jo é Cifre Bsnnasar 5*79
Martin Cifre B^só 1'19
Martin C fry CAnaves 2'05
Jerónimo Cifre CerdA 3'07
Pedro 3. O fre CerdA 018
Francisca Cifre Vda. de Coll 4*95
Jaime Cifre Stonet 1*53
JufcnCompafiy CerdA 0*34
Margarita Compafiy CerdA 0 34
Juan Compafiy Rotger 0'51
Catalina Compafiy Berra 1*70
Catalina Cortó 1*36
G&teJina Cortó Rosadló 1'03
Jálme Orespt O fre 1'87
Gabriel FerrA C ite 5*11
Juan Ftíirá Crespi 1*36
OfcUHna F»rrsRut 0'69
José Frontera OábaneHas FSG
Esteban Llobera Match 3’02
Rosa Llobera Solivellas 5*45
B%rtolom< L'ompart C fre 2*72
Francisca Ana Llompart Match 8*06
Lorenzo Match L’orensino 2*22
Miguel Match Ro ger 4'27
Ignacio Martorell Torr&ndeil 5'95
Rafael Mostré Bisquerra 0*86
Bsrnardino Morro Vilanova 2'22
P&blo Morey Ga z A 2'05
Magdalena Oller Oampomar 1*36
Guillermo Pascual Truyol 6*13
Jaime Plomar R^sca 1'53
María Piomer Vda. de Bartolomé Vicens

2 22
Margarla Pone CerdA 1'87
Jaime Rabada Ro^g 1*18
Antonio Rípoli Gamundi 2*22
Autonlo Roiget Sufcu 2*68
José Rotger Compomar 5*79
Juana Rotger Vda, de Sabateró 2'66
Catalina Roiger Vives 8*06

Pablo Saos RoBseló 1*03 
Antonto Sagú! Borrás 1*19 
Margarfto Bsrra P omer 1*53 
Jaime Simó Boy 2'73 
babel Sectas Boaera 1'87 
Antonio Soler Gomps 2*55 
Juan CtrdA Ramón 5'42 
José Suau Ferrer 0’69
Pedro José Susu Saletas l'7ü 
José Torandell L’ompert 0'58 
María Torandell Rotger 2 05

GAbrlel Torrees Oabanallae 8 40
P^dro Vicios CardA 2*89
Mlguil Vidsl Fiuxá 0*18
Fr&nctoea A, Vita BibHoni 2'04
Jceé Vives Rotger 2’56
Miguel Vives Satas Carretero 0'69

Asi puéa se ¡ss requiere por el písase
te edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ta 
provincia y en Ja Alcaldía de este tér
mino manicip&l pera que compRroz jan 
en e". expedienta ejacutivo o a^ñalcn do-

miclllo r- repr^snts.ni?, ^dvlrt!éB¿ci, y 
que de no h¿cerlo en el pbzo de 
db@ se procederA en proeedimíento í-3!* 
rebaldíe, sin intentar nuevas notlflcacu 
nes, según dispone el R al bacre?o¿ev- 
da 2 de Marzo y articulo 34 d^l r 98 / 
mentó de 39 de Junio de 1926 para =/ 
tplioaoión. ‘ "1

Alcudia 2 da Abtil de 1927.— gi d  
caudaitor, Jorge A Ib la,—V,® B.oA' 
Arrend^t$>r!o, P, P,, M. Mlr.

MINISTERIO DE ESTADO «6-
— Patronato de la Obra Pía de los Santos Lugares de Jerusalén

SECCION TERCERá . *____

Cu e n t a  de tas eantídades recaudadas por tos Señores Comisartos d@ Diócesis, en concepto do llmoinas, mandadas tu 
tamentarias, etc., y remltidea por les miamos s esta Cendro durante el «fio 1926, oue en virtud del Res! decretr 
de 27 de Diciembre de 1^89, se envíen a Tierra Santa,

PALM A.—Eso VELA Tipo g bá f io a

FECHA
d ió c e s is DEL INGRESO SOMBRE DEL COMISARIO FORMA DE LA ENTREGA PESETA,

Albarracin 12 Enere D, José Maris, Gómez G ro postal 5i,a
32,2;

2.08141

-
Almeríi 11 Enaro » Diego Márqu&z Idem <d.
Astorg» 31 Dictambro • Felipe Arias Cheque c í Baneo Hte^&Do AmerktaüC
Badajos 9 Noviembre » Jorge Sangorrin G ro postai 100 a •M*»
Bsrbastro 24 Noviembre • Manüe1 Sesé Idem id. 128 &:Bírcelonñ 3 Febrero » Gaspar Vítarrubke Cheque Banco I, de Mnstrto y Comercio 203 6:Burgos 30 Junio » Ignacio Martínez Cheque Bsnca Htonano-Americñno 1.539,71Gato huir a 3 Febrero » E fcdlo Dita U zurrón Idem id. 372, $ 

557,a
d.

Canarias 4 Febrero » Celestino González G’ro postal Dios
Cartagena 3 Febrero > Pedro G1 Cheque Banco Híspano-Amerloano 377^ lori»
Ceuta 11 fín§ro

' 31 Diciembre • Manuel Miranda ( Giro postal 
Idem id.

28.00 )
38,00 ) 6b,ft Asm

la la
Ciudad Real 18 Enero

4 Diciembre ) * Fr&nctoco Lorsnto t Entrega Don P, Pascual 
( Idem Don M. Martínez

395,11
541,85

i 936,91 lio a

í 12 Enero 1i
f » Lucas Pérez Pacheco

। Giro postal 150,00 1
Ciudad Rodrigo | 20 Febrero Idsm id. 100,00

| 575 K =
13 Diciembre j 1 Idem tó. 325'00

{ 50,11Córdoba । 26 Enero I » José Btanoo | Idem Id.
Cuenca 4 Marzo

31 Diciembre
) > Francisco González ( Idem id. 

( Idem id,
298 00
266,00 564,«

Garona 31 Diciembre • Estebsn Cínadell Chequs C( Bunso Espafta 2.018,41Granada 6 Febrero » Cayetano María Nsvareo G ro postal 651,8Gusdlx 30 Diciembre • José Antonio Fajardo Idem id, 400 i Oí
Huesca 12 Enero * Miguel SupervÁR Idem id. 275,$ Cocí
IbílA 31 Diciembre • Antonio Cardoua Idem id, 180^ de a
Jaca 16 Enero > Blas Sánchez Idem Id. 286,1¡ 

321,45
carr

Jaén 2 Febrero » Ctistíno Morrondo Idem id. metí
L^ón 31 Diciembre » Manuel Domíoguez Cheque ci Banco Urquíio 1.650 por!
Lérida 26 Enero

31 Dcíenbre ’ . José Corteeans < »»aU!
) ( Idem id,

442,00
73,00 516,0¡ 18 y

25 d
Lugo 80 Septiembre • Artionto García Conde Cheque C( Banco Sáfoz 1 600,V 192€
Madrid 31 DiCtembrt? » Jerónimo Bellido En-iega si mítiiuo 1.020^ en e
MA'&gK, 31 D<cí«mbre » Francisco de P. Ve asco Cheque c[ Bineo Central 200/ par
Mallorca 22 Febrero • Antouto Cíñate Giro postal 892/ cen
Menorca 1.® Febrero • Gabriel Vtla Idem id. 148/ 1911
Mondofiedo 16 Enero

14 Agosto * » Elias Montero Idem id.
Idem id.

100,00
346,10 443.1Í

tadi
Ale

Orense 4 Febrero » Faustino Dég^mo Idem id. 25,6 E?p
Orihuela B 31 Diciembre • Luis Almarcha Cheque Binco I, de ludusirta v Comercio 523,5 mui
Oaina 25 Enero i Pedro dei Pozo Entrega D. Jutián P tacu^l 443,6 que
Palencta 24 Diciembre > Pablo Madrid Giro postal 16,6 Obt
Ptasencía 15 Julio » Polícarpo María Breo Idsm id, 12.2 de
Pamplona ’ 10 Febrero • Emilio Román Torio Chequs C[ B .neo de España 3.74 3,Ü ai q
Salamanca 14 Enero • Federico de L'fián Entrega el Sr. Ganeálsa Orduña 15.779,Ü hay
Santander 3 Febrero » José María Goy Cáequ? c/ Banco Eianfio: de Crédito 1.520,0= con
Santiago 31 D esembre • C audio Rodríguez G ro postal 100.« no
Sügorba 22 Febrero » Romualdo Amigó liem id. 77,00 en
Segovia 6 Abril » Miguel Pérez Rolríguta Idem id. 308,70 no
Sevilla 1.® Febrero • Joíé Hígado Idem id, 103,50Si g lianza 12 Febrero » Ambrosio Mamblons Idem id. 169,Oí
Taraaona 4 Noviembre • José Marta Sana Cheque C[ Banco Urqu’jo 303,56
Tarragona 30 D ciembre * Francisco J. Vázquez G ro postal 149,00
Tenerife 31 Dcíembre » Francisco Soler Item id. 139,35
Teruel 24 Junio • Salustiano Sánchez Idem id, 220>
Toledo Ib M¿rzo • Gregorio del Sotar Idem id. 580,00 Co
Tortosa 22 Febrero

20 Noviembre ] * Vicente Cosme Idem íd,
Cheque Banco de Esn&ña

720,00 )
799.70 1 1.519,7» de 

rr
Tudeta 30 Junio » Angel Cistillejo Chaquír Ba d c o  I. de ludutiria v Comercio 71,« Pe
Tú y 3 Febrero » José Rodríguez da Pérez Cheque q Bañ o Urqu jo 979,30 Pr
Urgel 20 Diciembre * B cardo Forness Chique Banco H ápanQ^Amorícano 1,455,10 de
Valencia 1.® M&rao

31 Diciembre > Manuel Péres Arnal : G ro postal 100,00
Hem id. 5.250.00 5,350,00 nr 

3
Valtadolid 4 Diciembre » Antonio G. Sán Román Cheque C[ Banco Central 519,80 tr
Vitoria 11 Eaero • Miguel Ortiz Cheque c( Banco de B Ib o 2,262.46 ci
Zamora 29 Diciembre » Jacinto Mateos Cosque Ba ü c o  Español da Crédito 26.06 té

_-*•*■*• ot
Totsti general. 54.576^ tu

NOTA,—No han rendido cuenta tas Combarías de Aviia, Cádiz, Ger ^. Oviedo, Vích y Z*ragozi.
el
a

Importa esta cuenta las figuradas cincuenta y cuatro mil quinientas setenta y yeto pesetas con c nca^nta cén^mos. 
Madrid, 81 de Diciembre de 1926. —E! luierv^nior, Federico Pino.—V.® B.°—El Jéis de la Sección, Sarvanao Crespo.

d
d 
r
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